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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE GRACIA 

Y JUSTICIA.

El Presidente del Consejo de 
Ministros al Excmo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia:

«San Ildefonso 23 de Agosto 
de 1861.—SS.MM.y A A. con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.»

Gaceta del 23 de Agosto

PRESIDENCIA
del Consejo de Mimstros.

Real decreto.
JL

Vengo en disponer que don 
Saturnino Calderón Collanles, 
Ministro de Eslado, se encar
gue interinamente del despacho 
del Ministerio de la Goberna
ción duranie la ausencia de don 
José de Posada Herrera

Dado en San Ildefonso á 21 
de Agosto de 1861 .=Está ru
bricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O’Donnell.

Gaceta del 24 de Agosto.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION.

Real decreto.
Atendiendo á las razones que me 

ba expuesto mi Ministro déla Go

El resto, en igualdad también de 
precios, se adjudicará á las propo
siciones de mayor suma.

Art. 6.° El tipo mínimo admi
sible en las subastas será el de 83 
por 400 del valor nominal de las 
obligaciones.

Art. 7.° El Ayuntamiento con
signará todos los años en su presu
puesto un crédito de 5.600 000 rs. 
para el pago de intereses y amorti- । 
zacion de estas obligaciones, cui- | 
dando constantemente, con arreglo 
á las leyes, de que esta cantidad 
no reciba distinta aplicación.

Art. 8.° Las cantidades á que 
se refiere el artículo anterior son 
las mismas que están comprendidas 
en el eslado que acompaña al ex
pediente señalado con el número 2.

Art. 9.a Se consignará también 
semanalmente en la Caja general 
de Depósitos la cantidad 105 000 
reales para que con sus intere
ses acumulados se complete la de 
5.600.000 reales ya espresada.

Art 10. La amortización de 
estas obligaciones tendrá lugar anual
mente por todo su valor nominal y 
por medio de un sorteo público.

Art. 11. El Ayuntamiento so
licitará de mi Gobierno, por el con
ducto debido, que las obligaciones 
municipales de Madrid se conside
ren como efectos públicos.

Art. 12. Ningún arbitrio ni 
aumento en las especies de con
sumo se impondrá ni percibirá hasta 
que se verifique la adjudicación de 
la primera emisión de obligaciones, 
c<>n arreglo á los trámites que esta
blece el art. 2.°

Dado en can Ildefonso á 20 de 
Agosto de 186L==Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de

bernación y oido el Consejo de Es- 
lado,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1/ Se autoriza al 

Ayuntamiento de Madrid para con
tratar un empréstito de 80 millones 
de reales en obligaciones munici
pales al portador de 1000 rs. vn, 
cada una, con el Ínteres de 6 por 
4 00 al año y 1 por 100 de 
amortización, á reserva de aumen
tar este último tipo si lo permitiere 
el producto de los arbitrios que á 
este fin se destinan.

Art. 2." La negociación dé es
tas obligaciones so hará en dos ó 
mas emisiones sucesivas á medida 
que lo exija el importe de las obras 
previamente voladas por el Ayun- 
tunicnlo y cuyos planos y presu
puestos ‘hayan sido aprobados por 
mi Gobierno.

Art. 3.° Elimpoitc de la emi
sión de las obligaciones se impon
drá en la Caja general de Depó
sitos, de donde el Ayuntamiento 
podrá ir extrayendo las sumas que 
sean necesarias para la ejecución 
de las obras.

Art. 4." La negociación de las 
- obligaciones se hará en subasta pú

blica, con las formalidades estable
cidas y por medio de pliegos cer
rados.

- Se admitirán proposiciones des
de una obligación en adelante, y 
se adjudicarán con sujeción á lo que 
determine el pliego de condiciones 
que se publicará con 30 dias de 
antelación á cada suba-la.

Art. o.° Las obligaciones se 
adjudicarán conforme á las propo
siciones que se hayan presentado, 
prefiriendo los precios mas altos y 
en igualdad de estos las que com
prendan de unaá diez obligaciones.

la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Subsecretaría.—Sección deórden públi

co.—Negociado 3.°—Quintas.

Remitido á informe de las Sec
ciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo de Eslado el espediente pro
movido por el Consejo de la pro
vincia de Salamanca, en solicitud 
de que se cumpla por la Hacienda 
militar la Real orden de 18 de Mar
zo de 1857 sobre abono de los 
gastos que los quintos pendientes 
de observación causen en Los hospi
tales asi civiles como militares cuan
do se declaren definitivamente sol
dados cuya reclamación fué motivada 
por haberse negado el Comisario 
de Guerra de aquel distrito á satis
facer el importe de 524 estincias 
causadas por vanos quintos del re
emplazo de 1857 que estuvieron 
de observación en el hospital civil 
de dicha ciudad y fueron declarados 
después definitivamente, útiles para 
el servicio de las armas, las indi
cadas Secciones han emitido sobre 
el asunto el siguiente dictámen:

Visto el art. 104 de la ley de 
reemplazos vigente:

Visto el art. 9.° del reglamento 
para la declaración de las exencio
nes físicas del servicio militar:

Vistas las Reales órdenes de 22 
de Noviembre de 1852 y 18 de 
Marzo de 1857:

Considerando que el art. 9.’ del 
reglamento para la declaración de las 
exenciones físicas del servicio militar 
establece que la observación de los 
quintos se verifique en la Caja, loque 
supone que ha de tener lugar des
pués de su ingreso por mas que 
este «o sea definitivo , pues que
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eslo no se verifica hasta que reco
nocidos nuevamente son declarados 
soldados: • z

Considerando que la Real orden 
de 18 de Marzo de 1857 establece 
de una manera dara y terminante 
qué' clase de eslí^ias debe 
la AdmiH^raci^md^r y las que 
deben abodí» los fondos, mucici- 

í Coiisicierando que establecido el 

modo Mn que úcbe pfáclicirse la" 
observación de ios quintos, y deter
minadas las estancias que debe abo
nar la Administración militar y las 
que deben satisfacer los fondos mu
nicipales. no hay lérmin'os hábiles ? 
de que existan conflictos entropías 
Autoridades civiles y militares, 
siempre que unas y otras cumplan 
con su deber;

Las Secciones opinan que no 
hay necesidad de establecer nuevas 
reglas ni modificar las establecidas 
sino solo hacer entender á las Cor
poraciones y Autoridades civiles y 
mili.Uu es la necesidad de la estricta 
observancia de las disposiciones’ de 
la ley de,quinfas j, reglamento de 
exenciones físicas y Real orden de 
18 de Marzo de 1857, expidiéndose 
al efecU) las órdenes por los res
pectivos Ministerios.»

A' habiéndose di¿ínado la Reina 
(q. D. g.) resolver ae conformidad 
con el preinserto dictámen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento, el del Consejo de esa 
provimia y demas efectos consi
guiente^. Dios guarde á V. S. mu- 

.chós años. Madrid 16 de Agosto 
de 1861 ^Posada Herrera.
Sr. Gobernador déla provincia de...

Sul)Sccreíaría.=Secnon de orden 
público.—Neijociado 1 *—Qidntas.

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Alicante 
lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. D, g.) 
del expediente promovido por Vi
cente Nadal y Seguí en solicitud 
de que se revoque el acuerdo por 
el que el Consejo de esa provincia 
declaió soldado á su hijo Antonio 
José, entendido por Vicente, quinto 
del reemplazo del año último por 
el cupo de Tollos:

Vistd el párrafo 1Q, art. 76 de 
la ley vigente de reemplazos:

Considefando qué el expresado 
mozo alegó en tiempo oportuno ía 
excepción de hijo único do padre 
sexagenario y pobre, á quien man
tiene, habiendo acreditado compe
tentemente estos extremos:

Considerando que la circustan- 
cia de hallarse dicho mozo casado 
no le impide gozar de la excepción 
alegada, puesto que ni por su es
tado dejó de atender como antes 

á la subsistencia de su padre, ni 
la ley exige que el hijo sea soltero 
para que pueda competirle dicha 
excepción; cuyo caso en esta parlq 
se halla resuelto por difereeles Rea
les órdenes, en las que-; lerminanlc- 
mepté se. previene que- no deba to
marse en cuenta la circunstancia de 
si el mozo se halla ó no casadof

C.imsiderando que tampoco debe 
set: obstáculo para el otorgamiento 
de 7a esccpdon el que se hubiese 
escriturado entre la familia poner 
el mozo un sustituto en el caso'Se 
alcanzarle la suerte, pues eslo úni
camente podria producir un dere- 
c(io (urjivor del^ntev^dy..para rer 
clamar 'ante los Tri^Bmael de Jus
ticia el cumplimiento de aquel com
promiso por parle de los que lo 
contrajeron:

8. M., de conformidad con el dic
támen de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Es
tado, se ha servido revocar el men
cionado acuerdo del Consejo de esa 
provincia, y declarar exceptuado del 
servicio de las armas al referido An
tonio José Nadal, mandando en su 
consecuencia que sea dado de baja 
y qqe vaya á cubrir su plaza el 
número á quien córAspónda'

Al propio 'tiempo ha tenido á 
bien S. M. disponer que esta reso
lución se circule y publique como 
regla general para casos seme
jantes.))

De Real orden comunicada por 
el expresado Sé. Ministro, lo tras
lado á V. S. para los efectos cor
respondientes: Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 15 dé Agos
to de 1861 .—ElSubsecretario, An
tonio Cánovas del Castillo.
Sr. Gobernador de la provincia'de.‘.

MINISTERIO DE GRACIA 
Y J^TÍCIA.

'Negocios eclesiásticos. '
Consta á V..... que el art, 24 del 

Concordato de 1851 y el 17 del Con
venio de 1859' dispor>en que los 
MM. RB. Arzobispos y RR. Obispos, 
procedan desde luego é inmediata
mente á formar un nuevo arrrcglo y 
demarcación parroquial de sus respec
tivas diócesis, que debe hacerse ate
niéndose á las indicaciones contenidas 
en la primera de aquellas solemnes 
estipulaciones, y procurando tener 
presentes las reglas ó bases consigna
das en la Real cédula de ruégo y en
cargo de 3 de Enero dé 1854. Esta 
disposición concordada, á pesar de las 
graves dificultades que ofrecen siempre 
trabajos de tal magnitud é importan
cia y no obstante los obstáculos que 
las vicisitudes del tiempo pasado han 
opuesto ha sido cumplida por gran 
número de Prelados, quienes han re
mitido á S. M. por conducto de este 
Ministerio los espedientes que ya han 
sido examinados en su mayor parte; 
habiéndose enviado varios, en consulta 
al Consejo de Estado con las obser
vaciones que se ha creído conveniente 

tnreer. Pero sin-duda las dificultades- 
han sido mayores, é insuperables hasta 
hoy los obstáculos en algunas diócesis 
y por esta razón, á pesar del tiempo 
trascurrido, los MM. RR. Arzobispos 
y RR. Obispos de ellas no han diri
gido todayia los autos originales del 
arreglo de parrroquias, conforme les 
estaba rogado y encargado en el punto 
segundo de la Real .cédula de 3 de 
Enero de 1834, no pediendo por lo 
mismo cumplirse hasta el di a los fines 
(jue las dos supremas Potestades se 
propusieron al acordar la nueva cir- 
cüuscripcion parroquial^ '

E! tiempo,'sin embargo, de ob
tener los beneficios que este arreglo 
ha de proporcionar á los fieles apre
mia ya, y es urgente que obren en 
esta Secretaría del Despacho los autos 

.para (fue se ejecuten qn tq¿as sus par
tes las disposiciones convenidas res
pecto á un punto á que este Minis
terio dedica preferente y asidua aten
ción, y que tan necesario es ultimar 
en provecho de la Iglesia y del Estado.

Por esta razón la Reina (q. D. g.) 
se ha servido determinar que se diri-. 
ja á V...... especial recuerdo exci
tándole á que, teniendo presentas ‘as 
bases de la citada Real cédula, abre
vie la terminación de los expedientes 
dé arreglo y demarcación parrontiiál, 
y remita á la mayor brevedad pbli- 
ble los referidos autos, para qué oido 
el Consejo de Estado pueda S. M.¡ 
acordar l.o qué procediese. • ■

De Real órdenj lo digo á V.para! 
su conocimiento y efectos cónsiguién- 
tes. Dios guarde á V.....  muchos 
áñós* Madrid 23 de Agosto del 861. 
4-Fernandez Negrete. -> .. ■........ ■ )

1 Señor......  . . v . ■

Nú m . 1097. .

El Intendente de Ejercito y del 
Distrito militar de Aragón.

Hace saber: Que á las once del dia 
31 del actual se celebrará una pú
blica licitación para contratar á ma
ravedises el suministro de pienso a 
los caballos del ejército estantes y tran
seúntes en Egea de los Caballeros, 
siendo aquella simultánea en esta In
tendencia y en la Comisaría de Guer
ra de dicho punto, con arreglo al 
pliego de condiciones, instrucción de 
27 de Febrero de 1852 y demzs an
tecedentes que se hallan de mani
fiesto, debiendo depositarse E'OO rea
les vn. en la < aja sucursal para to
mar parte en dicha subasta. Zara
goza 21 de Agosto de 1861.—P. L, 
Él Comisario dé Guerra de primera 
clase, Éstanisláo de Láncirica.—El (W- 
misario de Guerra, Secretario, Julián 
de Echenique.

Parte no oficia!.

Con Real autorización.
RIFA

á favor de les obras de la Casa 
de Misericordia.

En el sorteo verificado en este

■ 'día; han sairdo -Tgracradüs-con pre-, 
míos los números siguientes:

Premio 1." 5170, TRES MIL 
reales vellón.

Premio 2.° 10779, una her
mosa colcha de algodón labrada á 
mano, manta de cama -grande, 
otra id; de catre y media' docena 
de tóalas.

Premio 3.° 6903, tina manle 
loria compuesta de mantel! sobre
mantel, y doci servilletas: dos man
tas de catre.

Premio 4.' 3164, una manta 
de cama grande, otra id. de caire 
y una docena de toallas.

Lo o u h se anuncia al público i 
fi| de qge los tenedores de los bi
lletes premiados puedan pasar á la 
habitación del Administrador del 
Hospicio de Misericordia sila en di
cha casa, donde les serán entrega
dos los respectivos premios. Zara
goza 18 de- Agosto de 1861.— 
El Presidente de la Junta provincial, 
Pedro-de Navascués.—El Presidente 
de ¡a Comisión, Marques de Aycrbe.

El amillaramiento de la riqueza ter- 
ritprial de la villa de Mallen se.-halla 
espúesló al publico durante el tér
mino de ocho dias en la Secretaría 
de su Ayuntamiento, á cuyo local 
podrán concuirir los interesados que 
quiéran eníerarse de sus respectivos 
cásale- y examinar los objeto'? dé im
posición éUn que figuran, y hacer 
las rivlamaciones que estimen con- 
venieptes dentro dg dicho plazq, pues 
que pasado no habrá lugar.

«.buíb 2 elnshoq
Por fijar su residencia en otro punto 

desde el 29 de Setiembre próximo 
el Médico-Cirujano que en la ac
tualidad se encuentra en este pueblo 
de Lumpiaque ejerciendo la primera 
facultad se hace saber á los de su 
cías? por si alguno desea fijar su do
micilio en iel mismo, siendo de ad
vertir que por lo perteneciente á Be
neficencia se hállán consignados en 
el presupuesto del año venidero 320 
reales.

El partida de Médico de este pue
blo de Atea, nuedaí vacante en 30 
dé setiembre próximo, por trasladioa 
del profesor qüé lo obtiene á otra 
población; su dotación consté en 
(3000 rs. vn. anuales satisfechos 1000 
dél presupuesto nunic’pal como médico 
dé Beneficencia, y 5090 rs. por igua
las lo" vecinos adheridos á la contrata, 
y .'.U’.míidos suíicientemente por una 
pprcion ¿a mayores contribuyentes. 
Los prdfésótes: qúé quieran pretender 
la vacante, dirigirán sus solicitudes á 
la secretanir de Ayuntamiento hasta 
el 8 de Setiembre próximo en cuyo 
dia se proveerá el partido. ■

IMPRENTA

de Jinlah^ Gallifa,
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